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NO ES UNA BROMA PREMATURA DE APRIL FOOL  

Cualquiera que use una máscara hoy 
podría ser castigado en el peor de los 
casos. 
Después del final de la obligación de mascarilla, la antigua 
prohibición de enmascaramiento se aplica nuevamente, según la 
cual la boca y la nariz solo pueden cubrirse con un certificado 
médico en espacios públicos. El ministro de Salud, Rauch, está 
trabajando en una aclaración. 
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Corona es más rico por una extrañeza legal. Hoy en día, cualquiera que 
camine por las calles, tome el metro, vaya a la farmacia o al supermercado, 
use una máscara y no pueda asegurar de manera creíble que se cubre la 
boca y la nariz debido a la pandemia, corre el riesgo de ser procesado por 
la policía por una infracción administrativa. Al menos así lo ven el 
Ministerio del Interior y las autoridades de seguridad a petición del Kleine 
Zeitung. 
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Pero no hay problema 

El Ministerio del Interior da el visto bueno el 10 de marzo: Cualquiera que 
use una máscara en público no corre el riesgo de ser castigado por la 
policía. La autoridad está trabajando en un decreto. 

Antecedentes jurídicos de la zona gris jurídica: Con la abolición de la 
obligación de usar mascarillas, la antigua prohibición del uso del velo y el 
enmascaramiento vuelve a ser plenamente efectiva. Sin embargo, esta ley 
estipula que puede cubrirse la cara por razones médicas, pero como el 
Ministerio del Interior interpreta la prohibición del velo, debe tener un 
certificado médico. En otras palabras, cualquier persona que use una 
máscara en espacios públicos tendría que llevar consigo un certificado 
médico. Cualquiera que no los tenga con ellos puede ser procesado, como 
si cruzara la calle de rojo. 
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